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Dr. Eduardo Pólit M. 

Dr. Juan David Pólit G. 

03-10-03 

Quito, septiembre 29 de 2003 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto encontrarán la tercera copia certificada de la Cesión de Participaciones de la 
compañia ZCETATRES Z3 CIA.LTDA., para su debido registro. 

Atentamente, 

: 

Dr. Man David Pólit 

MAT. 3662 C.A.P. 

Adj. lo indicado. 
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Fax: (5932) 246 2472. E-Mail: politlawOuio.satnet.net 

 



  

NOTARIA 16* 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: FERNANDO VELA HOLGUIN Y OTROS 3% 
    EN FAVOR DE: ANDRES ESPINOSA HOLGUIN Y OTROS ** “: 

Rorns na 

CUANTIA: US $ 625,00 Gir. Fouaos 

ESCRITURA HUME 
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En la ciudad | e- Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veirtiuno de abril del dos mil tres, ante mí el 

Notario Déci Sexto del cantón Quito, doctor GONZALO ROMAN 

CHACON, compmarecen: por una parte los señores cónyuges 

Fernando Vel Holguín y Muriel Summers de Vela, casados, por 

sus propios erechos; cónyuges Sylvia González Vintimilla y 

Gustavo Morenp Aguilar, casados, por sus propios derechos y 

por los que Fpepresentan en la sociedad conyugal existente 

entre ellos; por otra parte, los señores Andrés Espinosa 

Holguin, casad por sus propios derechos y Doctor Juan David 

Pálit Garcia, r sus propios derechos. Los comparecientes, 

son mayores de tdad, casados, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de 

SEÑOR NOTARIO:- E 

ito, capaces para contratar y obligarse.- 

el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase extender una de cesión de cesión de 

participaciones al Wenor de las siguientes cláusulas: - 

PRIMERA : OTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura, eh calidad de cedentes, los cónyuges: 

(Uno) Fernando Vela Holguin y Muriel Summers de Vela, Y (Dos) 

Sylvia González Vintimilla y Gustavo Moreno Aguilar, por sus 

propioz derechos y por 153 que representan en la sociedad 

/ 
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21 De. duan David Pólit Garcia, por 2us propios derechos. Los 

compatecientes, 20n mavores de edad, casados, ecuatorianoz. 

ais je .= - i z : A - => as = A - 
domiciliados en =8ta ciudad de Quiza, cacacis pará contratar 

Y «4 J = .- : - m A = 2 .” a - cúbiica otorgada el veintitesa de octubre de dos mii, ante el 

Da : - A +7 pl y mm , Cen z 1 : - Regiatro Mercantil ce eze iiieamo Cantón, el cinco de iebrero 

de abril del dos mil tres, la Junta General Universal de 

3ocios de la Compañia resolvió por unanimidad autorizar a los 

sociog Fernando Vela Holguin Y Sylvia Gónzalez Vintimilla a 

ceder una parte de 28us participaciones en el capital de la 

Compañia, en favor del señor Andrés Espinosa Holguin y del 

Dr. duen David  Pólit Garcia.- TERCERA: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecadentes axpuestoz, io 

cedentesz, señores Fernando Vela Holguin y Sylvia Gónzalez 

Vintimilla, ceden, cada uno, a favor del señor Andrés 

Espinosa Holguín ciento veinticinco de laz participaciones 

que poseen en el capital de la compañia ZCETATRES 23 CIA. 

LTDA., asimismo, ei socio Fernando Vela Hoiguín, cede 

trescientas setenta y cinco participaciones a favor del Dr. 

Juan David Pólit, de acuerdo ali siguiente cuadro:- 

Cedente > Participaciones 

Ternando Vela Y. = 123 
O 

vivia cónzaliez Vintimilla » 125 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHAÉON 
qe 

  

T lala E , "73 blit «a NOTARIA 16* Ternendo Vela H. Juan David Pólit €. 375 

ESTA transferencia comprende todos los derechos Y 

obligaciones qu dichas participaciones representan.- Én 

  

consecuencia, luego de realizada la mencionada cesión, el 

QUITO - ECUADOR ez Lo 
capital de 1 compañia queda integrado de la siguiente 

manera:- 

Socio Nacionalidad $ Participaciones Porcentaje 

Juan David Pólit | ecuatoriana 275 27.5% 

9 vivia Gónsales ecuatoriana 275 27.54 

ándrés Espinosa ecuatoriana 250 254 

CUARTA: PRECIO? Puesto que ceda una de las participaciones de 

la compañia tifne un valor nominal de un US dólar, el precio   acordado por | la mencionada cesión es de SEISCIENTOS 

              

A VEINTICINCO DOAARES USA, el mismo que es cancelado en su 

totalidad en lás proporciones correspondientes, y que los 

cedentes recibén a su entera satisfacción.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se agregan como habilitantes los 

siguientes documentos:- Uno) Acta de Junta General y 

0 Universal de Socids de la compañía, celebrada el quince de 

abril del dos mill tres.- Dos) Copias de las cédulas de 

identidad y de cildedania de los  comparecientes.- Tres) 

Certificación del Garente General de la compañía.- Usted 

señor Notario se serviká anotar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento.- Hasta aqui la 

minuta firmada por el doctor Juan David Pólit García, 

abogado, Matricula tres mil seiscientos sesenta y dos CAP.- 

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y leida que les fue a los 
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presente es fel fotocopia del documento original 

 



    
- 2 EFLEZADO pa FARTÍCOL AR 

ASPIRA CA       
    
    

   
    

      

   
        

l 072851 (289%, 

P 

poa 

ó R 00 

ai? BRE f, 968 
HA pe acuario 

  

¿ 
   

HINCHA 2 ONZA 
LUGUA DE YACIMIENTO o 

*d om 921 24. 10 
Qué 

PACHIRCHA/ OÚÍTO +, | 

NOTARIA DECIMO SEA! 
-orformidad con 10 MSoL" 
la Ley Notarial doy Y 

¿ente es FawiQlocona Y 

    

    
        

MFICO” “que la 

Aucomento original 

. oleo al interesado. 

  

  

OR GONZALO EQ! OMA - 

y ECUATORIANO albores aa 
ESE SADA "NO DA: 

Era > ARM TL 

o SECUNAA 
t Wi . Y - PROF OCLP 

5 

iS Sra 
a Y 
pán 
MIRE? APÉLLIOO DÉ LA MADE 

UI ADOOS 
RES PEJE RE SE TITULAR 

o y 

n
a
.
 

> e
 

a
o
 

z 

Ex
 

a 
E
S
 

E 3 un a 
» 

¿Y ; 

=> É 7 ES F LA IT ” — 

  

A
 

I
O
M
A
 
1 

M
A
T
E
 

1 | i



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

ZCOETATRES 72 CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA 15 DE ABRIL DE 2003 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mus de abril de 2003. en las oficinas de la 

compeñía. ubicadas en la Avenida Eloy Alfaro N32-306. primer piso. siendo las 15h30. se 
encuentran presentes las siguientes persoñas. en su calidad de socios de la empresa: 
Fernando Yecla llolguín. Sylvia González Vintimilla. propietarios cada uno de 300 

participaciones en el capital de la empresa. Puesto Jue se cncuentra presente la totalidad del 

capital pagado de la empresa, contorme a lo dispuesto en el artículo 258 de la Lev de 
Compañías, se constituye la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios para tratar 
el siguiente orden del día: 

l. Cesión de participaciones. 
2. Conocimiento de la renuncia del Gerente y Elección de nuevo Gerente de la compañia. 

Preside la Junta el Sr. Fernando Vela y actúa como Secretaria la Sra. Sylvia González. 
Inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y se procede a tratar el orden del 
A, . 
dia: 

l. Cesión de participaciones. 

El socio Fernando Vela H. pone en conocimiento de la Junta su intención de ceder 125 de 
sus participaciones, a favor del Sr. Andrés Espinosa Holguín y 375 participaciones a favor 
del Dr. Juan David Pólit, y, por lo tanto, pide su autorización para el efecto. Asimismo, la 

Silvia González V. pone en conocimiento de la Junta su intención de ceder 125 de sus 
participaciones, a favor del Sr. Andrés Espinosa Holguín y. por lo tanto, pide su 
autorización para el efecto 

La Junta General autoriza en forma unánime al socio Fernando Vela H. para ceder 125 de 
sus participaciones, a favor del Sr. Andrés Espinosa Holguín y 375 participaciones a favor 

del Dr. Juan David Pólit. Asimismo, autoriza en forma unánime a la socia Sylvia González 
para de ceder 125 de sus participaciones, a favor del Sr. Andrés Espinosa Holguín. 

En consecuencia, y luego de realizada la mencionada cesión. el capital de la compañía 
quedará integrado de la siguiente manera: 

Socio Nacionalidad No. De Participaciones Porcentaje 

Juan David PólitG. ecuatoriana 375 37.5% 

Sylvia González Y. ecuatoriana 75 37,3% 
Andrés Espinosa H. ecuatoriana 250 25%, 

2. Convcimiento de la renuncia del Gor 

de la compañía. 

ft
. r
i



  

El secretario da lectura a la renuncia presentada por el Sr. Fernando Vela H. algargo. de 
Gerente General que venía desempeñando desde el 3 de enero de 2002, la misma.qué"és,* 
aceptada por unanimidad. Asimismo, la Junta decide unánimemente nombrar al Sr. Andrés . 
Espinosa Holguín como nuevo Gerente General de la compañía en reemplazo del SE Vela. 

por el período estatutario de cinco añés. Rua 
' 

La Junta autoriza al Secretario parf 

   
    

    

dr CON 

torgar el nombramiento correspondiente. 

Sin otro punto por tratar y siendf flas 16h00, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la elaboración de la presenfg acta, la misma que es aprobada por unanimidad por la 
Junta./Siendo las 16h10 el Presidgnte declara concluida la Junta. 

Para -onstanci sefjtes. 

É Llíe G - ee 

Fe Sylvia González Vintimilla 
Presidente Secretaria 
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L¿CETATRES Z3 CIA. LTDA. 

CERTIFICACION 

Fernando Vela llolguín, en mi calidad de Gerente General de ZCETATRES Z3 CIA. 

[.TDA., de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 

certifico, que la Junta General Universal de Socios, celebrada el 15 de abril de 2003, 

autorizó, en forma unánime, a los socios Fernaudo Vela Holguín y Sylvia González 
Vintimilla a ceder, la totalidad de sus participaciones al primero y 125 participaciones en el 
capital de la compañía, a la segunda, de conformidad con el detalle que consta en al acta de 
dicha Junta. 

Atentamente, 
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ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA ZCETATRES Z3 CIA. LTDA, que 
otorgan los señores JUAN CARLOS GONZALES VINTIMILLA, 
MONICA VICTORIA MORENO FALCONY, Y ALEXIS ROBERTO 
JARAMILLO ARIAS, de fecha veintitrés de octubre del dos mil, de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fecha veintiuno 
de abril del dos mil tres, celebrada en la Notaría Décimo Sexta del Cantón 
Quito, mediante el cual los señores Fernando Vela Holguín y Sylvia 
González Vintimilla, ceden cada uno, ciento veinticinco participaciones a 
favor del señor Andrés Espinosa Holguín, asimismo el señor Fernando Vela 
Holguín, cede trescientas setenta y cinco participaciones 
Juan David Pólit.- Quito, a catorce de mayo del dos 

    

  

  

    Gébriel Terán Guerrero,



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PI AA Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 417 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de Febrero del dos mil uno, a fs 374, tomo 132, correspondiente a la - 

constitución de la Compañía “ZCETATRES Z3 CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de Septiembre del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- - 

    
2 

as. 

0 DR. RAÚL GAYBOR SECAIR RÁ 
REGISTRADOR MERC/ yA 
DEL CANTÓN QUITO 
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